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informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña Yolanda Durán
Durán.—15.450.

CARTERA INVERSORA DEL EBRO,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 8 de Mayo de 2003, a las dieciocho horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y 9 de
Mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Antonio Barcelona
Escartín.—15.449.

CARTESOR, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 8 de Mayo de 2003, a las veinte horas,
en primera convocatoria, y 9 de Mayo de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de

diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Garay More-
nés.—15.455.

CASTALIA AHORRO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana 32,
los días 8 de Mayo de 2003, a las veinte horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y 9 de
Mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Participaciones significativas.
Quinto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-

tema Financiero: Comité de Auditoria. Modifica-
ción de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los

informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Carlos Rambla
Molinos.—15.446.

CBH GLOBAL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE
DE FONDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 8 de Mayo de 2003, a las veintiuna horas,
en primera convocatoria, y 9 de Mayo de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Cecilia Moreno
Ferrán.—15.448.

CENTRAL D’ALIMENTACIÓ
OLIVÁN, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía mercantil «Central d’Alimentació Oliván,
Sociedad Anónima» a la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas que se celebrará en el despacho
profesional del Letrado Don David Moner Codina
sito en Barcelona Vía Augusta número 20, 6.o, en
primera convocatoria a las dieciséis horas del día
14 de mayo de 2.003 y en segunda convocatoria
a las 16 horas del día 15 de mayo de 2.003 de
conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de nuevo órgano de
Administración de la compañía, si procede.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
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Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Cuarto.—Nombramiento de persona idónea, con-
forme a Derecho, para poder elevar a públicos los
acuerdos tomados en la indicada Junta.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
examinar en el domicilio social el texto íntegro de
las modificaciones propuestas y el informe sobre
las mismas, así como también solicitar la entrega
o el envío gratuito de los indicados documentos.

Barcelona, 28 de marzo de 2003.—El Consejero,
Enrique Oliván Egea.—14.962.

CENTROS EDUCATIVOS CANARIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores Accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria de la compañía
que tendrá lugar en el domicilio social el próximo
día 17 de mayo a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, en segunda, con el objeto de tratar los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2002, integra-
das por el Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias
y Memoria explicativa.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio 2002,
formulada por el Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de modificación parcial del
artículo 11 de los estatutos sociales.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades.
Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta

de la reunión.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que a partir de esta convocatoria pueden obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación la Junta.

En las Palmas, 10 de abril de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Juan Antonio
Rodríguez Montesdeoca.—14.953.

CERALF INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración, acuerda, por una-
nimidad, convocar la Junta General de Accionistas
de la Sociedad, en primera convocatoria el día 12
de Mayo de 2003 a las 12:00 horas en Barcelona,
Avenida Diagonal 621-629, y en segunda convo-
catoria el día 13 de Mayo de 2003 a la misma
hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
Propuesta de Aplicación del Resultado de la Socie-
dad, correspondiente al ejercicio social cerrado a
31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión, durante el
Ejercicio Social de 2002, del Órgano de Admi-
nistración.

Tercero.—Constitución del Comité de Auditoría.
Modificación de Estatutos Sociales. Acuerdos a
adoptar, en su caso.

Cuarto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta reunión.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el Informe de Auditoría de Cuentas y el infor-
me de los Administradores sobre justificación de
las modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuesta; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos Sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos Sociales, a la celebración de la Junta
General en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Barcelona, 7 de febrero de 2003.—El Consejo
de Administración, Isabel de Juan González de Cas-
tejón. Secretaria no Consejera.—14.997.

CIGARRAL DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, Calle Padilla, 17, en
Madrid, el día 11 de junio de 2003, a las 13:45
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 12
de junio de 2003, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe sobre la misma, así como
el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Godino
Reyes.—15.009.

CLAROL INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,

los días 12 de mayo de 2003, a las once horas,
treinta minutos, en primera convocatoria, y 13 de
mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Consejero
del Consejo de Administración, Daniel Irezábal del
Busto.—15.369.

COBO, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida

y beneficiaria)

AUTO BADALONA, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida

y beneficiaria)

Anuncio de escisión

Cobo, Sociedad Anónima y Auto Badalona,
Sociedad Anónima anuncian sus acuerdos de esci-
sión de fecha 7 de abril 2003 adoptados por las
respectivas juntas generales por unanimidad,
mediante los cuales parte del patrimonio de COBO,
Sociedad Anónima se traspasa a Auto Badalona,
Sociedad Anónima y parte del patrimonio de Auto
Badalona, Sociedad Anónima se traspasa a Cobo,
Sociedad Anónima, en los términos y condiciones
del proyecto de escisión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Los socios y los acreedores tienen derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos y de los balances
de escisión. Los accionistas, obligacionistas y titu-
lares de derechos especiales distintos de las acciones,
tienen derecho a examinar en el domicilio social
los documentos a que se refiere el artículo 238 de
la Ley de Sociedades Anónimas, así como el de
obtener la entrega o envío gratuitos del texto íntegro
de los mismos, y los representantes de los traba-
jadores tienen derecho a su examen en el domicilio
social.

Durante el plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores de la sociedades


